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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Verbal Sumario -Restitución de Inmueble 

Demandante Mayeling Lissette Diaz Mantilla 

Demandado Cesar Augusto Romero Martínez y otro 

Asunto Tiene en Cuenta Notificación  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00113-00 

 

En atención a la notificación del demandado LUIS FERNANDO CRISTANCHO 

ARCHILA allegada vía correo electrónico el día 5 de noviembre de 2020; se advierte 

que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se 

encuentra vencido sin que la parte hiciera pronunciamiento alguno. 

 

Finalmente, el despacho queda a la espera que la parte demandante surta en debida 

forma la notificación del demandado CESAR AUGUSTO ROMERO MARTÍNEZ.  

 

NOTIFÍQUESE 
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